
 

 

 

 
Valledupar Cesar, 02 de Febrero de 2016 

 
 
 

INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES Y 
EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

 
 
Los abajo firmantes, en calidad de miembros del comité evaluador,  presentamos 
informe de verificación de documentos jurídicos, de experiencia, financieros y 
ponderación de las propuestas presentadas dentro del proceso de Convocatoria 
Pública,  ceñidos al pliego de condiciones, el manual de contratación de la entidad, 
leyes que la rigen y demás normas que la adicionen, modifiquen y complementen,  
en los siguientes términos: 
  
Para tal efecto, hemos estructurado la evaluación de la referencia atendiendo los 
siguientes conceptos: 

1.-Generalidades de la Contratación. 
2.- Documentos del Proceso 
3.-Propuestas presentadas. 
4.-Metodología de la evaluación. 
5.-Propuestas Hábiles. 
6.-Ponderacion de las propuestas habilitadas. 
  
 
1.  GENERALIDADES DE LA CONTRATACIÓN 
  
 
OBJETO: CONTRATAR  EL SUMINISTRO DE ALIMENTOS A PACIENTES 
HOSPITALIZADOS Y ALMUERZOS A LOS MÉDICOS INTERNOS DE LA ESE 
HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LÓPEZ. 
 
 
PRESUPUESTO OFICIAL: CUATROCIENTOS CINCO MILLONES DE PESOS 
M/CTE. ($405.000.000). 

 

 

PLAZO DE EJECUCION: TRES (03) MESES.  
 
 

2. DOCUMENTOS DEL PROCESO 
 

a) Manifestación de la necesidad. 
b) Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 
c) Certificado de Inclusión en el Plan Anual de Adquisiciones. 
d) Estudio de Conveniencia. 
e) Acuerdo de Facultades. 
f) Pliego de Condiciones (Términos de Referencia). 

  



 

 

 

 
 
 

3. PROPUESTAS PRESENTADAS 
 
Dentro del término establecido por la entidad en los pliegos de condiciones, 
presentaron propuesta los siguientes proponentes: 
 

PROPONENTE NIT No. FOLIOS 

DELICIAS NUTRICIONALES S.A.S 900538735-1  1171 folios 

 
 
4. METODOLOGIA DE LA EVALUACION 
 
La evaluación se realizará a través de la verificación del cumplimiento de los 
requisitos habilitantes, la experiencia, soporte técnico y precio solicitados en los 
pliegos de condiciones.   
 
4.1 VERIFICACION DE LOS DOCUMENTOS DE ORDEN JURIDICO, Y DE 
EXPERIENCIA. 
 
Se hará la correspondiente verificación jurídica de los documentos descritos en los  
Pliegos de Condiciones. No se asignará puntaje, su calificación será CUMPLE O 
NO CUMPLE. 
 
 

DOCUMENTOS DELICIAS NUTRICIONALES 
S.A.S 

Carta de presentación CUMPLE 

Garantía de seriedad CUMPLE 

Certificado de Existencia y Representación Legal CUMPLE 

RUT CUMPLE 

Documentos de conformación de consorcio o unión 
temporal 

N/A 

Certificación expedida por el revisor fiscal o por el 
representante legal sobre pago de aportes de sus 
empleados 

CUMPLE 

Fotocopia de la cédula del proponente o del 
representante legal en caso de ser persona jurídica 

CUMPLE 

Certificado de Antecedentes Disciplinarios CUMPLE 

Certificado de antecedentes fiscales expedido por la 
Contraloría 

CUMPLE 

Certificado de Antecedentes Judiciales del 
Representante Legal 

CUMPLE 

REGISTRO UNICO DE PROPONENTE RUP CUMPLE 

Constancia de aportes parafiscales CUMPLE 

 
 
 



 

 

 

RESUMEN DE LA VERIFICACION JURIDICA 
 

PROPONENTE RESULTADO  

DELICIAS NUTRICIONALES S.A.S HABILITADA 

 
4.2. VERIFICACION DE DOCUMENTOS DE ORDEN FINANCIEROS   

 

DOCUMENTOS DELICIAS 
NUTRICIONALES 

S.A.S 

Balance General y Estado de Resultado, acompañado  de  sus 
respectivas  notas contables  y  debidamente  firmados  por  el 
Representante Legal y el Contador Público y Revisor Fiscal en 
los casos previstos en la Ley. 

 
 

CUMPLE 

Declaración de Renta del último año (2014). CUMPLE 
 

Certificación  de  los  Estados  Financieros  conforme  a  lo  
estipulado  en  el artículo 37 de la Ley 222 de 1995 
 

 
CUMPLE 

Certificado de antecedentes del contador, expedido por la junta 
central de contadores 

CUMPLE 

Fotocopia  de  la  Tarjeta  Profesional  del  Contador  Público  

y/o  Revisor Fiscal según el caso, que suscribe el Balance y 

Estados financieros. 
 

 
CUMPLE 

 
INDICES DE LA EMPRESA DELICIAS NUTRICIONALES S.A.S 
 

INDICES DELICIAS 
NUTRICIONALES 

S.A.S 

ÍNDICES 
SOLICITADOS 

CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

ENDEUDAMIENTO 54% ≤ 55% CUMPLE 

LIQUIDEZ 17.17 ≥ 10,00 CUMPLE 

RAZON COBERTURA 
DE INTERESES 

INDEFINIDO ≥ 0 CUMPLE 

 
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

INDICE DELICIAS 

NUTRICIONALES 

S.A.S 

INDICE 

SOLICITADO 

CUMPLE/NO 

CUMPLE 

Rentabilidad del 

Patrimonio 

0.33 Superior a cero o 

positiva 

Cumple 

Rentabilidad del 

Activo 

0.15 Superior a cero o 

positiva 

Cumple 



 

 

 

 
RESUMEN DE LA VERIFICACION FINANCIERA: verificada la información 
financiera por parte del Subgerente Financiero de la entidad se observa lo siguiente: 
 

PROPONENTE RESULTADO  

DELICIAS NUTRICIONALES S.A.S HABILITADA 

 
4.3. VERIFICACION DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS TECNICOS. 
 

DOCUMENTOS 
 

DELICIAS 
NUTRICIONALES 

S.A.S     

EXPERIENCIA GENERAL: El proponente deberá acreditar 
que al momento de presentación de su propuesta cuenta con 
una experiencia general en el desarrollo de la actividad de 
prestación de servicios de alimentación hospitalaria no 
inferior a quince (15) meses; para verificar el cumplimiento de 
Este requisito se tendrá en cuanta la fecha de constitución de 
la persona jurídica o inscripción en la cámara de comercio. 
En caso de consorcio o uniones temporales, el consorciado 
con mayor experiencia debe tener una participación en el 
consorcio superior al 70% y cada consorciado debe tener una 
experiencia no inferior a quince (15) meses de suministro de 
alimentación hospitalaria.  

 
 

CUMPLE 
 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA: El proponente con su 
propuesta deberá acreditar que cuenta con una experiencia 
específica en  el suministro de alimentos a instituciones 
hospitalarias en los últimos quince meses. Lo anterior se 
validará mediante la presentación de copia de los contratos 
o certificaciones de los contratos de suministro de 
alimentación realizados con clínicas u hospitales, públicos o 
privados, cuya sumatoria de valores debe ser i g ua l  o  
s upe r i o r  a  una vez más la mitad del presupuesto oficial de 
esta convocatoria, en mínimo tres (3) contratos. 

 
 

CUMPLE 
 

El oferente deberá incluir en su Oferta la forma como está 
organizado, el procedimiento de gestión en la administración 
del talento humano que asignaría al Hospital y manifestar los 
recursos físicos y humanos con que cuenta para la ejecución 
del contrato a celebrarse con el Hospital, los cuales deben 
tener experiencia en la presentación del servicio de 
alimentación hospitalaria como manipuladores de alimentos 
para producción de dietas y tener cursos de nutrición básica 
por parte de una nutricionista. Entre sus colaboradores deben 
contar con una nutricionista, un ingeniero de alimentos, un 
ingeniero industrial y mínimo dos técnicos en cocina con 
experiencia de alimentación hospitalaria. 

 
 

CUMPLE 
 

Cobertura del servicio: El oferente debe señalar en la Oferta la 
cobertura del servicio, tanto desde la perspectiva de 
actividades a realizar como en lo relacionado con horarios de 
atención; El proponente deberá tener mínimo 25 personas 

 
CUMPLE 



 

 

 

vinculadas laboralmente lo que se probará a través del aporte 
a la seguridad social correspondiente a los dos últimos meses. 

Carnets o diploma del Curso de Manipulación de Alimentos del 
personal con el que va a ejecutar el proceso de suministro de 
alimentos a pacientes hospitalizados, Vacunas (Fiebre 
Amarilla, Hepatitis B y Toxoide Tétanico); exámenes de   
laboratorio (KOH de Uñas, BK seriado de Esputo para las 
personas sintomáticas con procesos Gripales, Frotis de 
Laringe y Coprológico seriado) que demuestren que todo el 
personal tanto auxiliar como profesional es apto para la 
manipulación de alimentos. 

 
CUMPLE  

 

Concepto sanitario del oferente CUMPLE  

Programa de sistemas de gestión de seguridad y salud en el 
trabajo (capacitación, elementos de protección personal y 
seguridad industrial). 

CUMPLE  

Normas de bioseguridad e higiene 

 
CUMPLE 

Manual de buena práctica de manufactura 

 
CUMPLE 

Proceso de control de calidad 

CUMPLE 
 

Valor de la propuesta CUMPLE 

 
Analizada la propuesta presentada por el proponente DELICIAS NUTRICIONALES 
S.A.S, se puede observar que Cumple con los requisitos técnicos exigidos para la 
propuesta; Es por lo que se considera  continuar con la evaluación de la propuesta. 
 
 
 4.4. PONDERACION DE LA PROPUESTA  PRESETADA POR DELICIAS 
NUTRICIONALES S.A.S. 
 

ASPECTOS A EVALUAR PUNTAJE 
ASIGNADO 

DELICIAS 
NUTRICIONALES 

S.A.S 

Calidad en el ciclo de minutas (Mínimo 30 menús). 35 35 

Dotación de un Sistema compacto de potabilización 
y tratamiento de agua   que cumpla con las normas 
de sanidad. (Decreto 2115 de 2007). 

20 20 

Plan de mantenimiento de equipos y adecuaciones 
básicas necesarias al área de alimentos de la E.S.E. 

10 10 

Medios de transporte de alimentos que conserven la 
temperatura adecuada de los alimentos y reúnan las 
condiciones de calidad para el traslado  de los 
alimentos a los diferentes servicios Mínimo cinco 
(5). 

 
5 

 
5 

Personas vinculadas laboralmente durante los dos 
(2) últimos meses antes del cierre del proceso 
(mínimo 25). 

5 5 

Quien mejore la propuesta en dotaciones y 
elementos para la  prestación del servicio. 

5 5 



 

 

 

Total  80 80 

 
PROPONENTE PROPUESTA 

ECONÓMICA 
PUNTAJE 

ASIGNADO 

DELICIAS 
NUTRICIONALES 

S.A.S 

DELICIAS 
NUTRICIONALES 

S.A.S 

CUATROCIENTOS CINCO 
MILLONES PESOS MC/TE  

($ 405.000.000) 

20 20 

 
PUNTAJE TOTAL 

 
ASPECTOS A EVALUAR PUNTAJE 

ASIGNADO 
DELICIAS 

NUTRICIONALES 
S.A.S 

PROPUESTA TÉCNICA 80 80 

PROPUESTA ECONÓMICA 20 20 

TOTAL 100 100 

 
 RECOMENDACIONES 
 
Revisada y analizada la única oferta habilitada en todos los aspectos estipulados en 
el pliego de condiciones, se observa que la propuesta presentada por  la empresa  
DELICIAS NUTRICIONALES S.A.S obtuvo el mayor puntaje y cumplen con los 
requisitos exigidos en los pliegos de condiciones para celebrar el contrato objeto de 
la presente invitación. 

Por lo anterior, este comité evaluador recomienda al Señor Gerente, celebrar el 
contrato objeto de la presente evaluación con la empresa DELICIAS 
NUTRICIONALES S.A.S. 

El presente informe de evaluación será publicado y comunicado a las personas que 
presentaron propuestas, para que en el término de dos (2) días hábiles contados a 
partir de la publicación propongan las observaciones al mismo. 
 
Se anexa al presente informe de Evaluación la propuesta presentada. 
 
 
 
 
 
Original Firmado 
CARLOS ANDRÉS CUBILLOS AMAYA 
Jefe Oficina Asesora de C.I.D. y apoyo 
Jurídico 

Original Firmado 
ADELA MARCHENA ZAPATA 
Profesional Esp. Área de la Salud 

 
 
 
 
Original Firmado 
INES MARGARITA OSPINO 
Subgerente Financiero 

 

 


